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¿Qué hace la CATT?
Comisión Académica de Trabajos Terminales

Se encarga de planificar y coordinar todo lo referente a
las Unidades de Aprendizaje Trabajo Terminal I (TTI) y
Trabajo Terminal II (TTII).
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Un TT es el desarrollo de un

proyecto que refleja la integración

de las competencias adquiridas a

lo largo del programa académico.

Protocolo



¿Quiénes integran la CATT?
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PRESIDENTE/A

Dirección ESCOM

SECRETARIO/A TÉCNICO/A 

Subdirección Académica

PRESIDENTES/AS DE 

ACADEMIA
DEPARTAMENTOS ACADÉMICOS

Formación Básica

Formación integral e institucional

Ingeniería en Sistemas 
Computacionales

Ciencias e Ingeniería de la 
Computación

EX PRESIDENTES/AS 

DE ACADEMIA

SECRETARIO/A EJECUTIVO/A

Jefatura del Departamento de             
Formación Integral e Institucional
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Los comentarios, solo 

son de guía para su 

llenado 

Mantener estructura

del protocolo 

(resumen, palabras 

clave, introducción, 

etc.)… 

Colocar correo 

más recurrente

Conservar 

márgenes
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Conservar

Recuadro 

“protección de 

datos”

Firmar todo el equipo: 
alumnos y directores con 
firma autógrafa en tinta azul.

Revisar

Edición de datos



Puedes tener 1 o 2 directores, toma en cuenta 
que uno de ellos deberá ser profesor adscrito a 

la ESCOM. 

Puedes elegir a un director externo

Es responsabilidad del alumno(s) dar 
seguimiento total a su protocolo, entre otras 
cosas, recabar las firmas necesarias para el 

proceso.
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*Iniciar por apellidos seguido 
de nombres.
*Con mayúsculas.
*Sin acentos.

*Con mayúsculas.
*Con acentos.

*Sin faltas de ortografía.

Nombre de
Alumno (s)

Título de TT
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a) Los 3 sinodales evalúan el protocolo APROBADO, se 

emite dictamen APROBADO.

b) En caso de que alguno de los sinodales NO apruebe el

protocolo, el dictamen será emitido NO APROBADO, y en la fecha

indicada por la CATT tendrá que entregar el protocolo con las

observaciones realizadas por el (los) sinodales para tener

OPORTUNIDAD a una SEGUNDA EVALUACIÓN Art. 17 y 20

DRTT.

c) En caso de que en la segunda revisión un sinodal evalúe NO

APROBADO, será BAJA y deberá comenzar el siguiente semestre

el proceso (Registro de protocolo).

NOTA: SINODAL QUE EVALÚA APROBADO UN PROTOCOLO, YA NO REALIZA UNA 

SIGUIENTE EVALUACIÓN, SOLO FIRMA DE ENTERADO EN CASO DE 

MODIFICACIONES.
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Se publicará a través de FB un formulario para

la recepción de los protocolos.

* En caso de que el protocolo sea en equipo, un

alumno fungirá como responsable de la

comunicación con la CATT.

Del 22 al 26 de septiembre de 2025
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La primera evaluación de sinodales concluye el 31

de octubre.

La segunda evaluación de sinodales

concluye el 14 de noviembre.

1ª. ENTREGA DE 

DICTAMENES

2ª. ENTREGA DE 

DICTAMENES

3 al 7 de 
noviembre

18 y 19 de 
noviembre
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Con dictamen 

aprobado:

Documentos 

importantes:

Formato de evaluación

Dictamen “aprobado”

Dictamen “no aprobado”

Modificaciones

Aplazamiento y reactivación

Bajas
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Vigencia del 
documento UN 
CICLO ESCOLAR
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1. Si tu dictamen está
aprobado, deberás esperar 

fecha de asignación de 
profesor de seguimiento y 

grupo

2. Si tu dictamen 
resulta no aprobado, 
deberás dar de baja la 

materia en Gestión 
Escolar

3. Si decides aplazar o 
dar de baja tu protocolo, 
deberás esperar el aviso 
en el FB para ingresar tu 
formato de modificación 

4. Recuerda que cuando 
reactives tu protocolo 

aplazado, deberás 
notificarnos a través del 
formato de modificación 

Aún cuando no tengas 
dictamen, deberás

inscribir la unidad de 
aprendizaje TTI en 

gestión escolar
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CÓDIGO QR
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INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL
ESCUELA SUPERIOR DE CÓMPUTO

Departamento de Formación Integral e Institucional

Tel. 55 5729 6000      Ext. 52020

https://www.facebook.com/Catt.ESCOM.Oficial


